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Parte Oficial 

PresHenria M Consejo de Ministros 
SS. MM. el R E Y y la R E I N A 

Regente (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
'Corte sin novedad en su impor- I 
tante salud. 

MINISTERIO DE LA GUERRA 

Real orden circular 
Excmo. S r . : La REINA Regente del 

Reino, en nombre de sn Augusto Hijo el 
RKT (q. D . q. ) I ha tenido á bien dispo 
ner lo que sigue: 

1.° Todos los Cuerpos y Seociones 
activas del Ejército expedirán licenoia 
Ilimitada, el próximo dia 21 , á las olases 
é individuos de t ropa del reemplazo de 
1897 que ingresaron en ñlas untes de ve
rificarlo el de 1898. 

2.° Asimismo la expedi rán á los de 
1896 y anteriores que, por haber dlsfru -
tado exención, hayan ingresado en filas 
con posterioridad á su reemplazo y bayan 
cumplido el citado dia veintiún año en 
ellas. 

3 . 9 Los Capitanes generales y Coman 
dantos generales respectivos podrán li 
mítar el licénciamiento en lo que á las 
olases se refiere, cuando asi lo exijan las 
necesidades de algún Cuerpo; pero sin 
exoeder el número total de los que que
den de la plantilla reglamentar ia . 

4.° El mismo dia 21 expedirán todos 
los Cuerpos y Seooiones lioeuoia tr imes
tral á los individuos del reemplazo de 
1898 que sea necesario, para que la pró
xima revista de Febrero la pasen oon la 
fuerza determinada en el siguiente esta
do, sin exoeder de ella en ningún caso, 
después de hecha la nivelaoión que p a r a 
les Cuerpos de Caballería y Artillería se 
dispondrá oportunamente, y compren
diendo en dicha fnerza á los reclutas del 
e m p l a z o de 1899, cuyo llamamiento y 
destino á Cuerpos se hará dentro del mes 
actual. 

5.° So considerarán comprendidos 
**oib¡ón en esta fuerza los expeotantes 
» wt í ro é ingreso en Inválidos que se ha

llan actualmente agregados á los Cuerpos 
para el percibo de haberes . 

6.° Las licencias tr imestrales c i tadas 
se expedirán teniendo en cuenta las pres 
cripciones del reglamento para la ejecu-
oión de la ley de Reclutamiento en sus 
artioulos229 y 230, y las de la Real or
den de 12 de Abril de 1890 ( C L.t núme
ro 108). 

7.* Los individuos á quienes se otor
gue la licencia serán socorridos en la for
ma que estableoe el ar t . 9.° del regla
mento para la contabil idad de lo* Cuer
pos, y harán el viaje, para marchar á sus 
hogares, haciendo uso de las vias férreas 
y marí t imas por cuenta del Estado. 

8.* Análogamente á lo dispuesto en el 
ar t . 4 ° de la Real orden oiroular de 11 de 
Noviembre último {D. O., núm. 251), to 
das las unidades remitirán a l a Seoción 
de Estado Mayor y Campaba de este Mi
nisterio, dentro del mes actual , una rela
ción numérica, por clases y reemplazos, 
de los individuos que halláudose en filas 
han marchado á sus hogares, expresando 
el concepto en que lo verifican, sin per
juicio de la notioia que los Capitanes ge 
nerales y Comandantes generales darán á 
este Ministerio del número de hombres de 
los de su mando, por reemplazos, que ha 
yan cambiado de situación, como conse • 
cuenciu de lo dispuesto en esta circular. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios g u a r 
de a V. E. muchos años. Madrid 9 de Ene
ro de 1900. 

AZCÁRRAGA 
S e ñ o r . . . . 

l i s t a d o q u e s « c i t a 

Tropas d e la Beal Casa 

Real Cuerpo de Guar
dias Alabarderos . . . . 255 

Escuadrón de Escolta 
Real 150 

Infanter ía 

47 regimientos de linea 
de la Península, á 
542 25 474 

8 Ídem id. de la segun
da región, á 579 . . 4.632 

1 ídem id. de la guarní* 
ción de V i t o r i a 
(Cuenca núm. 27). 548 

4 Ídem (d. de Ceuta y 
Melilla. á 9 8 2 . . . ' . 3.928 

2 ídem id. de Baleares, 
á 840 1.68 

405 

15 batallones de Caza
dores de la Penín
sula, á 319 4.785 

5 ídem de montaña, á 
, 3 « 9 - . . . . . : 1-595 

j ídem disciplinario de 
Melilla 400 

2 ídem de Cazadores 
de Canarias, ¿856. 1 .712 

57 regimientos de re
serva de la Penín
sula y Baleares, á 6 342 

58 zonas de recluta
miento de id. id., 
¿ 7 406 

5 ídem id. complemon.• 
tartas, a <> 45 

6 batallones de reserva 
de Canarias, á 4 . . 24 

2 zonas de recluta
miento de id., á 5. 10 

Caballería 
24 regimientos, á 384. . . 9.216 

4 ídem de la segunda 
región, á 404 t .616 

1 escuadrón Cazadores 
de Melilla 150 

l ídem id. de Mallorca 120 
1 sección de Cazadores 

de Canarias 4* 
3 Establecimientos de 

remonta, á 1 5 0 . . . 450 
4 Depósitos de caballos 

sementales, á 8 8 . . 352 
2 secciones de id. id., 

á 30 60 
Aumento para los regi

mientos de guarni
ción en Madrid y 
sus cantones, á 50. 300 

14 regimientos de r e 
serva, á 6 84 

Arti l lería 

4 regimientos montados 
con material de 9 
centímetros, á 406. 1.624 

8 ídem Id. de 8 id., á 
374 a.99a 

1 ídem ligero 491 
1 ídem de sitio 403 
3 ídem de montaña, á 

681 2.043 
1 batería mixta 147 
1 batallón de plaza de 

7 compañías ( 2 . 0 ) . 529 
1 ídem id. de 6 id. 455 
1 ídem id. de 5 id. (Ca

narias) 495 
2 ídem id. de 5 id. ( 3 . 0 

y 5 ° ) , ¿ 484 968 
5 ídem id. de 5 id. | ; ". 

6.°, Baleares, Ceu
ta y Melilla), á 465 2.325 

4 compañías de Obre 
ros, á 53 212 

Escuela Central de 
Tiro 80 

45.581 

12.388 

Comisión Central de 
Remonta 28 

Museo 10 
8 Depósitos de reserva, 

á 4 3» 

ia.834 
Ingenieros 

l regimiento de Zapa-
d o r e s Minadores 

, O 0) 569 
3 ídem id. ( i . g , 3 . 0 y 

4.°), ¿ 5 5 « «.653 
Música afecta al 2 . 0 re 

gimiento 25 
3 compañías de Zapa

dores Minadores 
de Baleares,Cana
rias y Ceuta, á 80. 240 

ídem id. de Melilla 83 
l regimiento de Ponto

neros 400 
1 batallón de Telégra

fos , . 620 
1 ídem de Ferroca

rriles 400 
1 compañía de Aeros

tación 60 
1 brigada Topográfica. 80 
l compañía de Obre

ros 110 
8 Depósitos de reserva, 

i 4 3» 
4-277 

Adminis t ración mil i tar 
1 / brigada de t ropas . . . 824 
2 / ídem id 49 . 
Sección de Baleares . . . . 35 
Ídem de Canarias 13 
Ídem de Ceuta 15 
Ídem de Melilla 82 

1 . 4 6 0 
Tropas de Sanidad militar 881 
Brigada Obrera y Topográfica de 

Estado Mayor 386 
Milicia voluntaria de Ceuta 178 
Compañía de mar de Melilla 90 
Secciones de ordenanzas del M i 

nisterio de la Guerra 339 
Inválidos y sección de inút i les . . . 507 
Penitenciaría militar de Manon.. . iao 

Establecimientos d e 
Ins t rucción militar 

Escuela Superior de Gue
rra, Infantería, 17, 
Caballeria. 3 8 . . . . 55 

Academia de Infantería. 169 
Ídem de Caballeria 129 
Ídem de Artillería 76 
ídem de Ingenieros 40 
Ídem de Administración 

militar 35 
Colegio de Huérfanos de 

María Cristina 50 
554 

TOTAL 80.00« 

Madrid 9 de Enero de I900 . «*AZCA-
RRAGA. 
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Qobiemo Civil 
Servicio agronómico. — Vias pecuaria» 

Aran juez 
Habiendo acordado se efectúe nn des 

l inde general de las vías pecnarias de 
Aranjnez , he Ajado para dar prinoipio a 
las operaciones el dia 15 del próximo mes 
d e Febre ro . 

Lo que en cumplimiento de lo dis 
pues to en el Reglamento de la Asociación 
genera l de Ganaderos del Reino se anutv 
oía en tres números del BOLETÍN OFICIAL 

Madrid 12 de Enero de 19O0.=Et Go

bernador , Santiago de Liniers. 
218,—418. 

Servicio agronómico. — Vias pecuaria» 

Bu ' t r ago 
Debiendo procederse A efeotuar nn 

deslinde general de todas las vías pe

cnarias del término de Buitrago, he acor

dado den principio las operaciones el día 
20 del próximo mes de Febre ro . 

Lo que en cumplimiento de lo dis

puesto por el Reglamento de la Asocia» 
oión general de Ganaderos del Reino se 
anuncia en tres números consecutivos del 
BOLETÍN OFICIAL. 

Madrid 11 de Enero de 1900.=E1 Go

bernador , Santiago de Liniers. 
213.—417. 

Administración de Hacienda 
ce la provincia de ]VIadrid 

Cédulas personales 
La Oficina recaudadora de cédalas 

personales del distrito del Hospital de 
esta Corte, ha quedado instalada desde 
el día 4 del corriente mes en la oalle de 
los Tres Peces, núm. 15, principal iz

quierda . 
Lo que se publioa en este BOLETÍN 

OFICIAL para conocimiento de los contri

buyentes á quienes convenga. 
Madrid 8 de Enero de 1900.=E1 Ad

ministrador de Haoienda, Francisco Gar

cía. 
213.—435. 

Tesorería de Hacienda 
l e la, p r o v i n c i a de JVIadrid 

La Agencia ejecutiva de contribucio

nes de Hacienda de la quinta zona de esta 
capi ta l , cuyas oficinasestán establecidas 
en la calle de Jesús del Valle, núms.34 y 
;•;<;, ha señalado las horas para despacho 
al publico de tres á cuatro de la tarde. 

Madrid lü de Enero de 1900 = Anto

nio de Llaguno. 213—436. 

Лу untamientos 
Madrid 

Tenencia de Alcaldía del distrito 
del Hospicio 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
ar t . 294 de las Ordenanzas municipales 
de esta villa, se anuncia al publico que 
D . Beltrán Gar delle proyeota instalar un 
motor eléctrico de uno y medio caballos 
de fuerza en el piso bajo de la casa nú

mero 69 de la oalle de Fuencar ra l . 
Las personas que se consideren per

judicadas con esta instalación expondrán 

por escrito en esta Tenencia de Aloaldía, 
durante el término de quince días, á con

tar desde la publicación de este anuncio, 
ol que estimen conveniente. 

Madrid 10 de Enero de 1900 .=P . O., 
el Secretario, Luis Millán. 

213.—421. 

Tenencia de Alcaldía del distrito 
del Hospicio 

En cumplimiento á lo dispuesto en 
el ar t . 294 de las Ordenanzas municipales 
de esta villa, se anuncia al público que 
D . Beltrán Gardielle proyeota instalar 
un motor eléotrico de uno y medio caba

llos de fuerza en el piso bajo de la oasa 
núm. 69 de la calle de Fuenoarra l . 

Las personas que se consideren per 
judicadas con esta instalación expon

drán por escrito en esta Tenencia de Al

caldía, durante el término de quince días, 
á contar desde la publicaoión de este 
anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid 10 de Enero de 1900=.P . O., 
el Secretario, Luís Millán 

Alcorcen 
Hasta el dia 31 del presente mes se 

admiten en esta Alcaldía las relaciones 
de altas y bajas á los contribuyentes que 
hayan sufrido alteraoión en su r iqueza 
rústica, urbana y pecuaria , con el fin de 
confeccionar el apéndice al amillaramien

to para el ofio actual . 
Alcorcen 2 de Enero de 1900.=E1 Al

calde, Ricardo Montero. 
211.—347. 

Oanenoia 
Con objeto de que el Ayuntamien

to y J u n t a pericial de este pueblo puedan 
proceder á la formación del apéndice al 
amillaramiento para el próximo afio eco

nómico de 1900 á 1901, se hace saber á 
los contribuyentes que hayan experimen

tado variación en su riqueza contributi

va pueden presentar en la Secretaria de 
este Ayuntamiento las relaciones de alta 
ó baja, debidamente justificadas, hasta 
fin del presente mes de Enero, pasado el 
oual no surt irán efeoto las que se presen

ten hasta el afio venidero. 
Canenoia 3 de Enero de 1900 = E 1 Al

oalde, Marcos Hernán. 
211.—355. 

Colmenar de Oreja 
Lo3 contribuyentes vecinos y foraste

ros que hayan sufrido variación en su 
riqueza rústica, pecuaria y urbana , y 
t engan que producir alta ó baja en el 
apéndice del amillaramiento, presentarán 
las relaoioaes debidamente reintegradas 
en este Ayuntamiento, describiendo el 
objeto, acompañando á las mismas los do

cumentos que aorediten haber satisfecho 
los Derechos reales á la Hacienda, cuyas 
relaciones se admitirán hasta el dia 31 
del corriente, pues pasado dicho término 
no se dará curso á las que se presenten. 

Colmenar de Oreja 2 de Enero de 
1900.=E1 Alcalde, José Fre i ré y Sán

ohez. 
2 1 1 .  3 5 4 . 

Moraleja de Enmedlo 
Con el fin de proceder á la formación 

del apéndice que ha de regir durante el 
presente afio en armonía con el reparti 
miento de la contribución territorial y 
urbana , se admiten desde este dia hasta 
el último del presente mes las relaciones 
de altas y bajas que los contribuyentes 
hayan experimentado en su r iqueza, las 
cuales se presentarán en la Secretaría de 

este Ayuntamiento debidamente autoriza

das por el Registro de la Propiedad de 
haber pagado los derechos i la Hacienda, 
sin cuyo requisito no serán valederas ni 
se admitirán por la J u n t a perioial. 

Moraleja de Enmedlo 6 de Enero do 
1900.=EI Alcalde, Manuel Zazo y Ol

medo. 
213.—424. 

La Sarna 
Hasta el día 81 de Enero corriente se 

admit irán en la Secretaría del Ayunta

miento las relaciones que presenten los 
contribuyentes por variaoión de sus r i 

quezas y que han de ser objeto de la 
formación del apéndice al amillaramien

to del ejercioio de 1900 á 1901; advirt ien

do que pasado dicho término no podrán ser 
incluidas en el mismo. 

La Serna 2 de Enero de 1900.=EI Al

oalde, Alfonso Martín. 
211.—346. 

La Cabre ra 
Debiendo prooederae en breve A la 

formación del apéndice al amillaramiento 
para el próximo ejercicio de 1900 á 1901, 
se hace preciso que los contribuyentes 
que hayan 'exper imentado alteración en 
su r iqueza contributiva presenten en la 
Seoretaría de este Ayuntamiento las re

laciones y documentos justificativos ne

cesarios en los que conste haberse p a g a 

de los Dereohos reales correspondientes; 
entendiéndose que el plazo de admisión 
empezará á contarse desde el de la inser

ción en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
y terminará el 20 del presente mes. 

La Cabrera 3 de Enero de 1900 = E 1 
Aloalde, Miguel Rodríguez. 

211.—349. 
Madarcos 

Con objeto de proceder á la formaoión 
del apéndice al amillaramiento para el 
afio de 1900 á 1901, se sefiala como plazo 
para la presentación de los partes de alta 
y baja desde el dia de hoy hasta el 28 de 
Enero próximo, exceptuando los fes

tivos. 
Los parles se entregarán en la Seore 

tar ia de este Ayuntamiento, de nueve de 
la mañana á oinco de la t a rde , y se ex

hibirán los correspondientes títulos de pro

piedad para tomar nota de los datos ne

cesarios que preceptúa el Reglamento vi 

gente . 
Lo que se anuncia al pública psra co

nocimiento de todas las personas á quie 
nes pueda interesarles. 

Madarcos 28 de Diciembre de 189U.= 
El Aloalde, Manuel López. 

211.—849. 
Pifiuéoar 

A fin de proceder á la formación del 
apéndice al amillaramiento para el pró

ximo ejercioio de 1900 á 1901, base del 
repartimiento de la contribución sobre 
la riqueza rústica, pecuaria y urbana , 
los contribuyentes de este término muni

cipal que tengan variaoión en dichos 
conceptos contributivos presentarán en 
la Seoretaría de este Ayuntamiento, d u 

ran te el presente mes de Enero , las rela

ciones duplicadas re integradas en forma, 
acompafiando á las mismas los títulos de 
propiedad en los que se aoredite haber 
satisfecho á la Hacienda los derechos co

rrespondientes, adviniendo que sin este 
requisito las que se presenten t ranscu 
rrido el expresado término se quedarán 
sin efecto. 

Pifiuécar á 1.° de Enero de 1900.=E1 
Alcalde, Francisco Fernández. 

211.—357. 

Bibate juda 
A fin de que el Ayuntamiento y J n n t % 

perioial de este término puedan proco, 
der A la formaoión del apéndice al amiii s 

ramiento para el próximo afio, d i c h a s C 0 r 

poracionos han acordado admitir las re . 
laoiones de alta y baja por duplicado, 
que los interesados habrán de presenta 
en la Secretaría de dioho Ayuntamiento 
hasta el día 16 de Febrero próximo. p n ( í $ 

trascurrido dicho plazo no serán adm}„ 
t idas . 

Ribatejada 9 de Enero de l900.«El 
Aloalde, Ernesto Mayor. 

213 . 425 . 
Valdi lecha 

El Registro fiscal de edificios y solares 
de esta villa y su término formado OQ 
cumplimiento á lo dispuesto en Real de

oreto de 4 de Febrero de 1893, se hall» 
expuesto al públioo en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, duran te el término 
de quinoe días, contados desde que apa

rezca el presente inserto en el BOLETIK 
OFICIAL, á los solos efectos de lo que dis

ponen los artteuíos 18, apartado D, y is 
del Reglamento de 24 de Enero de 1894. 

Valdilecha 8 de Enero de 1900.«E1 
Alcalde, Valentín Cediel. 

213.—422. 

Los contribuyentes, tanto veoinos co

mo forasteros, que hayan sufrido altera

ción en su r iqueza, se hace preciso que 
hasta el día 3 1 del mes actual presenten 
en la Secretaria del Ayuntamiento relacio

nes por daplicado extendidas en el papel 
correspondiente ó debidamente reinte

g radas , detallando las fincas que sean 
o a u s a d e la variación y acompasando los 
Ututos de propiedad que acrediten la tras

lación de dominio y el pago de derechos 
A la Haoienda, con objeto do poder for

mar los apéndices al amillaramiento que 
han de servir de base a los repartimien

tos de la contribución que deben confec

cionarse en el corriente afio. 
Valdilecha 6 de Enero de 1900.=E1 

Alcalde, Valentín Cediel. 
213.—423. 

Villalvilla 

Don Antonio Canella, Alcalde Presi

dente de este Ayuntamiento. 
Hago saber: Que habiéndose formado 

el Registro fiscal de todos los edifioios y 
solares existentes en este término muni

oipal, la J u n t a pericial ha acordado que 
se exponga al público en la Secretarla de 
este Ayuntamiento por el término de 
quince días, á oontar desde esta teobs, 
con objeto de que los contribuyentes ptt®' 
dan examinarlo y hacer dentro de dioho 
plazo las reclamaciones que consideren 
jus tas , por medio de instancia dirigida á la 
referida J u n t a y acompañada de los do

cumentos jutifi ja ti vos correspondientes. 
Lo que so anuncia por el presente 

edicto para conocimiento de los interesa

dos, á fin de que hagan uso del derecho 
que les concede el articulo 19 del Re

glamento de 24 de Enero de 1894. 
Dado en Villalvilla á 1 de Euero de 

1900.= El Alcalde. Antonio C a n e ü »  3 5 

P. 8. M., Et Secretario, Baldomcro Cros. 

2 1 1 .  3 4 2 . 
Zarzalojo 

Hace mas de un afio que por disposi

ción de esta Alcaldía Be halla depositado 
en un vecino de esta localidad ún oarne

ro merino negro, sin hierro ni sefial, q&« 
fué hallado desmandado en una propio
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dad part icular próxima á 1« v ía férrea 
del Norte que pasa por este término mu 
D jcipal, sin que hasta la fecha, y A pesar 
de l a s gestiones pra t icadas , se h a y a pre
sentado persona a lguna que aoredite ser 
e j dueño de la mencionada res. 

En8U consecuencia, se hace saber por 
medio de! presente al que so crea con de
recho á la precitada re9 se presente A ha-
oerse cargo de ella en esta Alcaldía, pre* 
v i a justificación de pertenencia en for
ma, en el término improrrogable de ooho 
d ías , á contar desde el en que aparezca 
toser to el presente en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, transcurridos los cuales 
sin que por nadie se haya reclamado, se 
procederé á sn venta en subasta pública. 

Zarzalejo 31 de Diciembre de 1899.= 
El Alcalde, Alejo Herránz. 

210—814. 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

MADRID 

D. Antonio Ordoflez Osorio, Teniente 
Coronel de Infantería, Juez instructor de 
l a Capitanía General de Castilla la Nue
va y de la causa que se i o s t m y e al sar
gento del regimiento Cabnllería Lance
ros de la Reina, Laureano Calderón Mu 
fioz, por el delito de estafa. 

Hago saber: Que teniendoqueampliar 
la indagatoria prestada en dicho proce-
d imien to al citado sargento Laureano 
Calderón Muñoz, é ignorándose su actual 
pa rade ro , se le cita, llama y emplaza por 
este único edicto, para que en el término 
de veinte d ías , contados desde la publica
ción de este edicto, se presente en este 
Juzgado , sito en la calle de! H i r c o , nú 
mero 13,¡ principal, para que puedan tener 
lugar las diligencias indicadas; advir
tiéndole que de no comparecer se le se 
guirAn los perjuioios consiguientes. 

Por lo tanto, en nombre deS . M. el Rey 
(q. D. g.), exhorto y requiero A todas las 
Autoridades, así u'.vües como mi ¡tures y 
A los agentes de ta policía judicial , para 
que se sirvan pract icar las mAs activas di
ligencias en busca del referido sargento, 
cuyas señas generales son las siguientes: 
hijo de D. Lau reano y de Doña Emilia, 
natural de Granada , nació en 28 de F e 
brero de 1871, de ofloio es tudiante , e3tado 
soltero, es ta tura 1'580 miume.tr> s, SU9 se
ñas pelo castaño, cejas «U pelo, ojos par
dos, nariz regular, ba rba y booa regula
res, color trigueño, frente espaciosa, aire 
marcial, producción fácil f señas part icu
lares n inguua , y en el caso de ser habido 
se servirán presentarlo en este Juzgado ó 
en las Prisiones Militaren de San Francis
co, y si se enoontraro fuera de esta loca
lidad, se procederá ¿ s u detención, dando 
conocimiento á este Juzgado . 

Y para que la presente requisitoria 
l e*»ga la debida publicidad, insértese en 
J* Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de esta oapi ta l . 

Dado en la Plaza de Madrid a los seis 
dias del mea de Diciembre de 1899 .=An
tonio Ordoflez..—Por maudadu de S. S., 
El Secretario del procedimiento, Antonio 
González Kuiz. 

201-—967. 
BU BURGOS 

D. José Usoz Loma, primer Teniente 
del regimiento Infantería de San Marcial 
n Úm. 44, Juez instructor del expediente 

mandado instruir en averiguación del 
pa radero del soldado del expresado re
gimiento Emilio Sabet J iménez . 

Usando de la jurisdicción que me con-
oede el Código do Justioia militar, por la 
presente requisitoria llamo, cito y em
plazo al raenoionado soldado Emilio Sa
bet J iménez, natural de Figueras. Ayun
tamiento de ídem, provincia de Gerona, 
hijo de Carlos y de Luisa, soltero, de 
cuarenta afios do edad y de ofloio pintor, 
ouyas señas part iculares son las siguien
tes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pa r 
dos, nar iz regu la r , ba rba poblada, booa 
r egu l a r , color sano, de estado soltero y 
do es ta tura un metro 570 mil ímetros, 
para que en el preciso término de treinta 
días , contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la Gaceta dé Madrid, 

comparezca en el cuartel de Infantería 
que ocupa dicho regimiento en esta Pía 
za A mi disposición, & fin de q u e s e a n 
oídos sus descargos en el expediente que 
se le instruye por haber desaparecido; 
en la inteligencia de que si no compare
ciese en el plazo fijado se le declararA en 
rebeldía , irrogAndole el perjuicio que ha
y a lugar. 

A la vez, en nombre de S. M. el Rey 
(q. D, g ), exhorto y requiero A todas las 
A utoridades, tanto civiles como militares 
y á los agentes de la policía jadicial , para 
que practiquen activas diligencias en 
busca y captura del precitado individuo, 
y en caso de ser habido, lo remitan en 
clase de preso y con las seguridades con
veintes al repetido cuartel y A mi dispo
sición, pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día. 

Dado en Burgos á los quince días del 
mes de Diciembre de 1899.=-=José Usoz. 

206—159. 

Audiencias provinciales 
, i . - — 

MADRID 
Sección 2.*— En la oausa procedente 

del Jnzgado de instruoción del distrito 
de la Inclusa, seguida contra Eleutorio 
Medialdea y otro por el delito de a ten ta 
do, ha dictado la Seuoión 2 . a auto s eña 
lando el día 11 de Enero y hora de la una 
en punto de su tarde para dar comienzo 
á las sesiones del Juicio oral, mandando 
se cite al testigo Juan Bautista Caballero, 
oomo lo verifico por medio de la presente, 
A fin de que comparezca ante la expresa
da Sección, si ta en el Palacio de Jus t ic ia 
i Sal esas), en el indicado día y hora, h a 
ciéndole saber al propio tiempo la obli
gación que tiene d e concurr i r á este pr i
m e r l lamamiento, bajo la mulla de 5 & 
50 pesetas. 

M adrid 5 de Enero de 1900.=El Ofi
cial de Sala, Eduardo Domínguez. 

112.—880 

Sección 2 . * — E n la oausa procedente 
del J u z g a d o de Instrucción del distri to 
de la Inolusa, seguida contra Eleuterio 
Medialdea y otros por el delito de aten
tado, ha dictado la Sección 2.* auto se
ña lando el dia 11 de Enero y hora de la 
una en pan to de su t a rde pa ra dar co
mienzo a. las sesiones del Juicio oral, 
mandando se oite al testigo; Joaquín 
Iranzo Mías , como lo verifico por medio 
de la presente, á fin de que comparezca 
ante la expresada Sección, sita en el Pa-
laeio de Just ic ia (Saleaos), en el indicado 
dia y hora, haciéndole saber al propio 
tiempo la obligación que tiene de concu
rr i r A este primer l lamamiento, bajo la 
ma l t a de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 5 de Enero de 1900.=EI Ofi
cial de Sala, Eduardo Domínguez. 

112.—883. 

Sección 2.*—En la oaasa procedente 
del Juzgado de instrucción del distrito de 
la Inolusa , seguida contra Eleuterio Me
dialdea y otros por el deli to de atentado, 
ha dictado la Sección 2.* auto señalando 
el día 11 de Enero y hora de la una en 
punto de su tarde para dar comienzo A 
las sesiones del Juicio oral , mandando se 
cite al testigo Juan José Parra , como lo 
verifico por medio de la presente, A fin de 
que comparezca ante la expresada Sec-
ción, sita en el Palacio de Justicia (Sale-
3as), en el indicado día y hora, haciéndole 
saber al propio tiempo la obligación que 
tiene de concurrir A este primer llama
miento, bajo la multa de 5 A 50 pesetas. 

Madrid 5 de Enero de 1900.=El Ofi
cial de Sala, Eduardo Domínguez. 

112.—382. 

8ección 2. a —En la causa procedente 
del Juzgado de instrucción del distrito 
de la Inclusa, seguida contra Eleuterio 
Medialdea y otros por el delito de a t en 
tado, ha diotado la Sección 2.* auto s e 
ña lando el día 11 de Enero y hora de la 
una en pnnto do su tarde para dar co
mienzo A las sesiones del Juicio oral, man
dando se cite al testigo Antonio García y 
G a r d a , como lo verifico por medio de la 
presente , áfin de que comparezca ante la 
expresada Sección, sita en el Palacio de 
Just ic ia (Solesas), en el indicado día y 
hora, haciéndole saber al 'propio tiempo 
la obligación que tiene de concurrir á es
te primer l lamamiento, bajo la multa de 

5 A 50 pesetas. 
Madrid 5 de Enero de 1900—El Ofi-

oial de Sala, Eduardo Domínguez. 
112.—381. 

Sección 2.* —En la causa procedente 
del Juzgado de instrucción del distritodel 
Hospital seguida contra J u a n Caravaca 
y Portal por el delito de hurto, ha dictado 
la Sección 2.* auto seflalando el día 13 de 
Enero y hora de la una en punto de su 
tarde pa ra dar comienzo A las sesiones 
del Juicio oral, mandado se cite A la testi
go Laura Diez Revilla, como lo verifico 
por medio de la presente, A fin de que 
comparezoa ante la expresada Sección, 
s i ta en el Palacio de Just icia (Salesas), 
en el indicado dia y hora, haciéndola sa
ber al propio tiempo la obligación que 
t i ene de conourrir A este primer l lama
miento, bajo la multa 5 A 50 pesetas. 

Madrid 9 de Enero de 1900.=EI Oficial 
de Sa la ,Eduardo Domínguez. 

213.—426. 

Juzgados de primera instancia 
CENTRO 

D. J u a n Francisco Ruiz y Andrés, 
Juez de pr imera i n s t a d a y de instruc
ción del distrito del Centro de esta Coi te 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
A Ángel Rivera Ustáriz, de veintitrés 
años , soltero, guarnecedor de coches, 
n a tural de esta Corte y veoino de la 
misma , con domicilio en la Ronda de 
10m bajadores, núm. 25. piso segundo 
derecha , y cuyo actual domicilio se ig
nora, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que e s 
ta requis i tor ia se inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi Sala audien
cia , sita en el Palacio de los Juzgados , 

calle del General CastafioB, con el objeto 
do responder á los cargos que le r e 
sultan en sumario que contra él se sigue 
por hurto; apercibido que de no verifi
carlo seré declarado rebelde y le p a r a 
ré el perjuicio A que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo A 
todas las Autoridades, y ordeno A los 
agentes de la policía judicial , procedan A 
la busca del expresado procesado, cuyas 
senas personales se ignoran, y en el ca 
so de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en la Prisión Celular en clase de 
preso. 

Madrid 30 de Diciembre de 1899.=* 
Juan Francisco Ruiz = E l Escribano, 
José Alonso Fadr ique . 

210—815. 

CONGRESO 
D. José García Romero deTejada , J u e z 

de primera instancia y de instrucción del 
distri to del Congreso de esta Corte. 

Por la presente oito, llamo y emplazo 
A Victoriana López Ilernansalz, de veinte 
aflos de edad, soltera, sirviente, y á Con
cepción Herrera Lavin. de veintioinoo 
afios de edad, soltera, de profesión sus 
labores, y que han habitado respect iva
mente en la calle de San Pedro, núm 1, 
piso segundo derecha, y en la Traves ía 
del Fúca r , núm. 13, piso primero d e r e 
cha, pa ra que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en el B O 
LETÍN OMCIAL, comparezcan en mi Sa la 
audiencia, sita en el Palacio de los J u z 
gados, calle del General Castaflos, con el 
objeto de responder A los oargos que con
tra ellas resultan en causa que instruyo 
por estafu; apercibidas que de no verifi
carlo serAn declaradas rebeldes y las pa-
rarA el perjuicio á que hubiere lugar . 

Al mbmo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los agen* 
tes de la policía judicial , procedan A la 
busca de las expresadas prooesadas, y en 
el caso de ser habidas las pongan á mi 
disposición en la Cárcel de su sexo en 
esta Corte. 

Madrid 26 de Diciembre de 1839.= 
José García Romero.=E1 Escr ibano, 
A. de Ortiz. 

210.—316. 
HOSPICIO 

Por el presente y en virtud de p rov i 
dencia diotada por el Sr. Juez de pr ime
ra instancia del distrito del Hospicio, en 
autos de mayor cuantía promovidos por 
el Procurador D. Hilario Dugo en su pro
pio derecho, contra D. Gregorio Garjón, 
D. Celedonio Piélagos y el legado insti
tuido por D. Juan Bravo Murillo, sobre 
nulidad de una cláusula de una escr i tu
ra , so cita á las personas que se conside
ren con la representación de dicho lega
do para que en término de nueve días 
comparezcan en legal forma en los e x 
presados autos en el estado en que se 
encuentran; apercibidos que de no haber
lo les p a r a r é el perjuicio que haya lugar . 

Madrid 30 de Diciembre de 1899.= 
V:* B . ° ^ E I 8r . J u e z , Ensebio Martín y 
Ru iz .=El Escribano, Licenciado Pedro 
T a racen a. 

88 .—P. 

HOSPITAL 
D. Vicente Rodríguez Valdós y Cain-

poamor, Magistrado de Audiencia terr i to
rial de las de fuera de eata Corte y Juuz 
de primera instancia del distrito del H o s 
pital de la misma. 

Por el presente hago saber: Que en 

http://miume.tr
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este dicho Juzgado y por la Escribanía 
del que refrenda se siguen autos ejecuti

vos A instanoia del Proourador D. Pedro 
Mariano Palacios, en representación de 
Duna María de la Concepción Sainz 
Ezquer ra , contra Doña Amalla Martín 
Harránz y D. Antonio y D. Casimiro Al

varez Martin, este último ausente, en ig

norado paradero , sobre pago de can t i 

dad, en ios ouales, por providencia del 
día de ayer , se ha acordado saoar á la 
venta en públioa subasta , y por término 
de veinte días, los bienes embargados, y 
que son los siguientes: 

Finca: L* oasa Teat ro Martin, s i tua

d a en Madrid, Cuartel hipotecario y R e 

gistro dol Norte, Beooión 1.*, distrito 
municipal del Hospicio, calle de San ta 
Brígida, núm. 3, por donde tiene su en

t rada principal, y con vuelta á la de San

ta Águeda, número 1, por donde tiene va

rias puer tas de servicio, formando la fin

ca parte de la manzana 334. Linda al 
Norte ó medianería de testero con la oa

sa número 6 de la oalle de San Mateo y 
3 de la de Santa Águeda, al Sur ó facha

da principal con la calle de Santa Brígi

da , al Este con la oalle de Santa Águeda 
y al Oeste con las oasus números 74 y 76 
de la calle de Fuenoarra l y número 1 de 
la de Santa Brígida, y ocupa un á rea 
plana de 653 metros y 60 decímetros cua

drados, equivalentes á 8 418 pies cuadra 
dos y 39 décimas de otro. 

Veintidós butacas de orquesta, 298 bu

taoas de rejilla, forrados los asientos y 
respaldos de pafio color grana te , 20 sillas 
de madera sin pintar con asientos de reji

lln. 70 sillas oomo las anteriores, uca gra< 
deria de bancos fijos de madera de pino, 
dos brazos de ra^tal para alumbrado 
eléotrico do una l ámpara cada uno, 10 
brazos oomo los anteriores, con las co

rrespondientes tulipas blancas , 10 brazos 
de dos luces oon bombas y tul ipas, dos 
bmzo3 para t res luces con l ámparas y tu 
lipas, dos mangas de riego, dos bustos de 
escayola, un telón de tela metálioa con 
sus oaerdas , otro ídem de boca, 16 telones 
para decoraoiones, 10 bambal inas , tres 
esqueletos, cinco bambalinas grandes , 
una escalera móvil de nueve peldaños, 
una deooración de sala con dos puertas 
laterales y una de fondo, 18 bastidores, 
T r e s l eeorac iones completas, cinco trastos 
de calle, ouatro forillos, una cortina de 
tela que cubre los antepechos de los pal 
009, tres taquillas de madera , una balaus

t rada movible de madera , 10 brazos de 
metal para luz eléotrioa, cuatro brazos 
ídem, un biombo de madera y hueco, dos 
practicables, dos escotillones, uno deellos 
oon torno, una batería compuesta de 16 
luoes, un arco voltaico, una oanoela do 
cristales, dos kioscos de madera para des

pacho de billetes, tres mamparas de dos 
hojas forradas de gutapercha enournada, 
una cancela de oristales, una mampara 
como los anteriores, seis brazos de metal 
pequeños para luz eléctrica, 14 telones 
diferentes, 24 teloncillos para diversas 
representaciones, 28 bambalinas de dife

rentes funciones, 18 rompimientos que 
corresponden también á diferentes fun

ciones, un forillo t rapero, un telón que 
representa monigotes, dos cainillasdel Na

cimiento, trastos de pequeña vía, ide m 
de deooración barco, ídem de t e r razas , 
84 trastos que corresponden á las deoo

raciones, oajonés que perteneoen á la 
fundón «El terremoto de la Martinica», 
21, pefias obscuras y de sol, 16 butacas 
de teatro en mal uso, un carro de dos 
ruedas p a r a conducir decoraciones. Cu

ya flnoa y efeotos resellados han sido t a 

sados en junto pericialmente en la c a n t i 

dad do tiento noventa mil pescas. 
Para la oelebraoión de la subasta, que 

tendrá lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la oalle del General C*8-

taños, número 1, se ha señalado el día 9 
de Febrero próximo, á las dos de su t a r 

do, la cual se l levará á efecto bajo las 
siguientes condiciones: 

1.* Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del pre

cio de tasación. 
2." Que éstas pueden hacerse á cali

dad de ceder. 
3.* Que para tomar parte en el r ema

te deberán consignar los licitadores p r e 

viamente sobro la mesa del Juzgado el 
diez por ciento del preoio del ava lúo , sin 
ouyo requisito no serán adra í i ldas ,y 

4 * Que los títulos de propiedad de la 
finoa, presentados por los deudores y am 
pliadores por certificación del Registro de 
la Propiedad, estarán de manifiesto en la 
Escribanía para que puedan ser e x a m i 

nados por los que tomen parto en la su

basta, sin que tengan derecho á exigir 
ningunos otros. 

Dado en Madrid á 10 de Enero de 
1900. = Vicente R. V a l d ó s . = E l Aotua

rio, Galo S. Coronas. 
Y para su inserción en la Gaceta o/l

cial, expido el presente visado por el Se

ñor Juez en Madrid á 10 de Enero de 
1900.=V.° B.°= Vicente R. Valdós .=El 
Aotuario, Galo S. Coronas. 

P. 

INCLUSA 

D. Luis Rodríguez de Llera , Juez do 
pr imera instancia y de instrucción del 
distrito de la Inclusa de esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á Anastasio Calvo Diego, natural de V a 

Uadolld, hijo de Cándido y Andrea , de 
treinta y ouatro años de edad, soltero, 
músioo y habitante en la calle del Bspa

fioleto, núm. 8, ignorándose su ac tua l 
paradero, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la Ga

ceta de Madrid, comparezca en mi Sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juz 

gados, calle del General Castaños, oon el 
objeto de prestar declaraoión indagato

ria en oausa que contra el mismo se ins

t ruye por hurto; aperoibido que de no ve

rificarlo será declarado rebelde y le p a 

rará el perjuicio á que hubiere lugar . 
Al mismo tiempo, ruego y encargo á 

todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judioial, procedan 
á la busoa de) expresado prooesado, ou

yas señas personales se desconooen, y en 
el oaso de ser habido lo pongan á mi dis

posición en la Cárcel Celular. 
Madrid 21 de Dioiembre de 1899.= 

Luis Rodríguez de Llera .=E1 Esoribano, 
Apolinar Lasso de la Vega. 

205.—114. 

LATINA 
D. Luis Rubio y Contreras, Juez de 

primera instancia del distrito de la Lati

na de esta capital . 
Por el presente hago saber: Que á 

virtud de providenoia dictada en 9 del 
riotual, en autos ejecutivos entablados 
por D. Pedro Berlín, como apoderado 
de D. Eugenio García J a é n , contra Don 
Manuel Sánohez García, sobre pago de 
pesetas, se saca á públioa subasta , sin 
sujeoióná tipo, un solar sito en esta Corte, 

al lado de San Bernardino. de cuarenta 
rail sesenta y nueve pies cuadrados, con 
sesenta y ocho décimas de otro, tasado en 
6.010 pesetas 45 oóntlmoa, que linda al 
Norte oon la calle de L u d o del Valle, al 
Este y Sur con terrenos de D. Faustino y 
Doña Joaquina N.vfríi, y al Oeste con fa

chadas á la calle de Ataúlfo. 
Para el remate se ha señalado el día 

14 do Febrero próximo, á ia hora de 
las dos de su tarde, y se previene que 
para tomar parte en la subasta habrá 
que consignar previamente en la mesa 
del Juagado ó en la Caja general de D o 

pósitos el diez por ciento efectivo por lo 
menos del valor de la finoa, y que los tí
tulos de propiedad de la misma, supMdos 
por testimonio que do lo neoesario de los 
autos expidió el Actuarlo, se ha l l a r in de 
manifiesto en la Escribanía del que r a 

frenda todos los días no feriados hasta el 
del remate para que los que quieran pue

dan examinarlos, debiendo comformarse 
con ellos, sin que tengan derecho á exigir 
ningunos otros. 

Dado en Madrid á 10 Enero de 1900.= 
Luis R u b i o . = Ante mi, Juan Joaqu ín J i 

ménez. = Es copia: J u a n Joaquín J i 

ménez. 

8 4 — P . 

ALCALÁ DE HENARES 

D. Luis Morcillo y Palomar, J u e z ran

nioipal de esta ciudad de Alcalá de He

nares . 
Por el presente edicto se cita, llama y 

emplaza á Juan ó Ignaoio Gallo, de oficio 
pastor, y ouyo paradero se ignora, que á 
las ocho de la noche del día 25 de Agosto 
último se hallaba en la posesión nomi

nada «Puente de Torote», término de esta 
ciudad, oon el ganado de D. Ildefonso 
Gómez, vecino de Madrid, para que el dia 
30 del corriente y hora de las seis de su 
mañana comparezca ante laS&laaudíen

cia de este Juzgado con los medios de 
prueba de que intente valerse en el juioio 
de taitas por daño que se sigue á vir tud 
dedenunoia de Sebastián Vázquez Lucas , 
Guarda jurado de la referida posesión*, 
apercibiéndole que de no comparecer en 
el día y hora señalado se oelebrará el 
aoto en su rebeldía y 1« para rá el perjui 
oio que h a y a lugar . 

Dado en Alcalá de Henares á 6 de Di

ciembre de l899.=»Luis Morolllo.=Por 
su mandado, Francisco Majan. 

1 9 8 .  8 5 0 . 

COLMENAR VIEJO 

D. Manuel Romero González, J u e z 
de instrucción de esta villa de Colmenar 
Viejo y su part ido. 

Por la presente requisi toria se oita, 
llama y emplaza á la procesada Enr ique

ta Sausot Sánchez, que manifestó ser sol

tera, de veintinueve años de edad, 
dedicada á sus labores, veolna de Ma

drid, oon domicilio en la oalle de Toledo, 
núm. 105. piso segundo, avec indada en 
Tetuán, y ouyo aotual paradero se igno

ra, para que en el término de quince 
días, á contar desde la inseroión de esta 
requisitoria en el BOLETÍN OFICIAL, de la 
provincia y Gaceta de Madrid, compa

rezca en esto Juzgado y su Sala audien

cia á fin de reoibirla indagator ia en oau

sa criminal que se la sigue por estafa de 
un mantón de la propiedad de Lorenzo 
Becerril González, vecino d e Chamart in 
de la Rosa, en su barr io de Tetuán , calle 
de Sierra Bullones, núm. 9, de oficio t r a 

pero, ouyo mantón era de abrigo, de la

na, de ouatTO puntas , oolor azul en n u 
yas con lunares negros y btanoos, zureL 
do por una de sus puntas, bastante 
do; bajo apercibimiento que de no conu 
parecer en dicho término «orA declarad» 
rebelde y la para rá el perjuicio A q Q e 

hubiere lugar . 
Al propio tiempo excito el celo de i a , 

Autoridades civiles y militares, agente» 
de policía é individuos de la GoardL» 
civil para que , practicando en BU busea 
las mas activas dlllgenolas, si fuere ha* 
liada la onptnren y remitan con las se. 
gnridades convenientes A l i s CAroeles de 
este part ido. 

Dada en Colmenar Viejo A 1 5 de Di. 
oiembre de l899. = Mannel Romero Oon. 
zá lez .=EI Esoribano, Miguel Gnardlola. 

7 4 .  2 0 » . 

Juzgados municipales 
BUENAVISTA 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavi9ta de 
esta Corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza á Dolores Muhoz Cruzado, 
que dijo vivir en la oalle de San Barto

lomé, 19, primero, y en la aotualidad se 
ignora, para que en el término de nuere 
dias comparezca en dioho Juzgado, sito 
en ta calle de Belén, 2. á responder de 
los cur.*ros que la resultan en juicio de 
faltas que pende en este Juzgado por de

sobediencia; apercibida que de no verifi 
cario la parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho. 

Madrid 28 de Diciembre de 1899.= 
V. # B.*=Rioardo Maya. = El ßeoretario, 
Licenciado Mario Serra tacó . 

209.—249. 

En virtud de providenoia del Sr. Jaez 
manioipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se oita, llama 
y emplaza á Sagrario Ballesteros Jiraé

nez, que dijo vivir en la oalle de San Bar

tolomé, núm. 19, principal, y en la ao

tualidad se ignora , para que en el térmi

no de nueve días comparezca en dicho 
Juzgado, sito en la calle de Belén, 1, A 
responder de los oargos que la resulua 
en juicio de faltas que pende en este Juz* 
gado por escándalo; apercibida qae de 
no verificarlo la para rá el perjuicio A 
que hubiere lugar en derecho, 

Madrid 26 de Dioiembre de 1889.— 
V.° B. # =Rioa rdo M a y a . = E I Seoretario, 
Licenciado Mario Serrataoó. 

210.—296. 

En vir tud de providenoia del 8r. J a * 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente Be oita, l ia»* 
y emplaza á Rosa López Garoia, quedtf* 
vivir en la calle de Pelayo, 10, segundo 
derecha, p a r a que en el término de nuev* 
dias comparezoa en dicho Juzgado , № 
en la oalle de Belén, 2, A responder 
de los cargos que la resultan en ju ic io* 6 

faltas que pende en este Juzgado P 0* 
desobediencia, apercibida que de no *** 
rificarlo la parará el perjuicio A q»° b *~ 
biere lugar en dereoho. 

Madrid 28 de Diciembre de 1899. =* 
V.° B.° = Ricardo M a y a . = B l S e o r e í ^ 0 ' 
Licenciado Mario Serra tacó . 

á l O .  * » 5 

Escuela Tlpolltográfloa dol I Iosp> o I a 


